
  

 

REVALIDACIÓN 

 
 

1. Formulario de solicitud diligenciado.  

 

2. Certificado de tradición con una vigencia no mayor a 30 días.  

 

3. Copia del predial. 

 

4. Copia de la licencia a revalidar.  

 

5. Copia del documento de identidad de los propietarios.  

  

6. Poder original o fiel copia del original (de ser necesario).  

  

7. Copia de las matrículas profesionales.   

  

8. El constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se identifique lo 
ejecutado durante la licencia vencida, así como lo que se ejecutará durante la revalidación y 
manifieste bajo la gravedad del juramento que el inmueble se encuentra en cualquiera de 
las siguientes situaciones:   

  

• En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la urbanización 
o parcelación se encuentran ejecutadas en por lo menos un cincuenta (50 %) por 
ciento.   

  

• En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes 
estructuralmente, que por lo menos la mitad de las unidades construibles 
autorizadas, cuenten como mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la 
estructura portante o el elemento que haga sus veces.   

 

• En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente 
estructuralmente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 
de la estructura portante o el elemento que haga sus veces. 

  


